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  Palmira, cuatro (04) de diciembre  dieciséis (16) de dos mil 

veintitrés (2023). 

   Procedente de la oficina de reparto, vía correo electrónico, 

recibe este despacho la solicitud de DECLARACION DE MUERTE PRESUNTA – 

entendemos por desaparecimiento - del señor ABELARDO ALVAREZ, adelantada a 

través de apoderada judicial por la señora GLORIA NELLY PATIÑO DE ALVAREZ, 

observa lo siguiente:  

i) El numeral 1° del artículo 97 del C. Civil, como condición para 

la presunción de la acción que nos ocupa, precisa que, para ello, debe 

justificarse previamente “….que se ignora el paradero del desaparecido, que se 

han hecho las posibles diligencias para averiguarlo …”.  Del texto de la demanda, 

EL HECHO 3° se indica que el citado “tuvo su domicilio permanente y 

asiento principal de negocio en este municipio, hasta el día 27 de abril de 

1980, fecha en la que se ausentó, al parecer definitivamente”, sin que 

indique el desconocimiento de su paradero y se especifiquen las 

circunstancias de modo y lugar de su desaparición.  

ii) En el hecho 5° de la demanda se indica que, han transcurrido 

más de dos años, “y a pesar de las diligencias investigadas, no se ha 

podido obtener información sobre el paradero del mencionado señor”, sin 

que se especifique el tipo de diligencias se adelantaron, ni se acredita la 

realización de las mismas, en aras de establecer el paradero del presunto 

desaparecido vg. avisos en periódicos o pasquines, etc.  

 RESUELVE 

 

  1. INADMITIR la presente demanda PRESUNCION DE 

MUERTE POR DESAPARECIMIENTO del señor ABELARDO ALVAREZ, adelantada 

a través de apoderada judicial por la señora MARIA NELLY PATIÑO DE ALVAREZ. 

 

 2. CONCÉDESE el término de cinco (5) días a la parte actora, 

a fin de que subsane el defecto señalado so pena de ser rechazada. 

 



                               3. RECONOCER PERSONERIA para actuar dentro del presente 

asunto en calidad de apoderada de la demandante a la abogada THELMY XIMENA 

GUZMAN VIVEROS quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 66.880.469 

y T.P 85451 en la voces y términos del poder a ella conferido.  

 

 

   NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ,  

 

 

 LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 
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